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	5.' . Es -conclicion inclispe,nsable 	 en porto lo I fnea designada, y di- • concluido 'el acto del remate, será	;  qu4 los conducLores de la corres- 

• rigir la corres.pondencia por otro fi 	 devuelta ä-los interesados, menos lapo ri dóneia , eiepan leer y escribir. 	 ¡ otras puntos, serán de cuenta del .. correspondiente al mejor postor,entacevea- e HM .:: ie. AL . •)1n1 (..3,ir:›7- 	 6.1', . Sorä responsable el contra e	coutratista los -gastoS que esta al- i que quedärä en depósito en las ofi-eaeieNae 	
tista de la conserv.acion enl-Jueh'es- 	 teracion ocasione siti'dereebo !i in- . einas-del Gobierno para su formali-Con diciones be i.-H en g ies ha :le

	

	
l.ado,de toda hi correspondencia que• : riemnizacion alguna . pero si el nú- 	 zacion en la sucursal de• los de lase le en Lreg,ue..

	

sacarse á„ .piii)lica. subas-e i,„ con- 	 i mero de, las !expediciones se au- 	 provincia tan pronto como se reciba

	

7.a Serä ob.lic.acion del contra, 	menta ;e, 6 r -esultare de la varia.- 	 ,la adjudicacion definitiva del aer-
e.. - 	 i

	

due(31onliai:ia del o( rrgo---tle ida y	 tista. correr los extrae. dinarios del 4 clon aumento 6 disminucion de 	 vicio. 	 ' • .
vuelta entre BriViesco y Ra-
males'. 	 , 	 seryicio que ocurre, cobrando su 1 distancias, el Gobierno determinará 	 16. Las proposiciones se harán	ilnporte al precio establecido en 1 ei abono 6 rebaja de la parte cor- 	 en pliego cerrado, expresándoseltr-efieele% ' ;' '
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arrnaje
ca ä 	 -t 1.3..: .:Si por Ultar el contratista l prorota. Si la linea so variase del 	 tador se compromete ä prestar eliZ 	 4 0214itla ierade los condiciones es- ! todo, el contratista deberil contes• 	 servicio, asr- como su domicilió -y

	arnales, siguiendo el trayecto de 	
-l a carretera . abiertaeentre änibos 	

tipulädes se irrogasen .perjnicioa j 	 tar, dentro del t3riiino de los 15 	 firma, 6 la de persona autorizada

	. 	.

p untos, la ' e oc 'resridodencia y pe- 	
la .Adininistraciou, .esta, para ei 	 dias siguientes al en que se le dé 	 cuando no sepa escribir. A esteri 6dicos que le 'fnetan entregados, 	
resa.rcimiento, podrá • ejeiner sil 	 ei aviso . , si 'se aviene 6 no ä con- 	 pliego se unirá la (»lata de pago

	i 	
aceion entra la t'unza y bienes de I tinuar el servidie por la nueva líe 	 original que acredite haberse he-sin excepcion de ninguna clase 	 aq u el. nea que se adopte; en caso de ne 	 cho el depósito preveuido en la

	, distribuyendo C79 su tränsitoles pa- 	 • 9 • 4 , 	 a cantidad en que quede 1 gativa queda al .Gobierno el dere- 	 condicion anterior, y una eertifi-

!
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dirigidos ä cada pueblo, y . rematada la conduccion se: satis- I choclo subastar nuevameeta el 
sep 	 caciou expedida por el Alcalde del; :i'S3. '.

recogiendo los' que de ellos partan . 	farb... por m ensualidades vencidas' I v icio de que ' se' trata, Si hubiese 	 pueblo residencia del proponente.
pa ,a otros 	 tirle 	 Si el , si vicio 

	

en la referida Soccion (le Comuni - i necesidad de supritnir la línea, el 	 .por la qu.1 conste ,-iu aptitud legal,
n2 0 hiciere en eafe-. najc, e s 0 fa iejm 	 °aciones de 1-3nrgos 6 ea la de san- 	 Gobierna aviserä al contratista con 	 buena coaducta, y que cuenta con
sitio 6.almacenindepediente para 	 tander.la cor respondencia. 	 , 	 . , • 	 10. El contrato durará, . cuatro t un mes de anticipacion parä cine 	 reourses para desempeñar el ser-

	

2.ü La 'ILaneia de 98 ki lá.- 	 ktfios, coatados desde el dia en que I tß derecho ä indemnizacion.
	l . retire el servicio, sin que tenga es- 	 vicio que licita.inetros quo comprende esta con- . dé principio el servicio, .cuyo dia l 	 47. Los pliegos con las prono-dueeiea debe 'ser recorrida, en 16 	 se tijä'rä al comuuicar la aprobal. ! 	 )3. La subasta se anunciará. en 	 siciones han do quedar precisarnen -hOras y 20 minutos, si el servicio 	 cion superior do , la subasta. • 	 la «GaCeta» y «Boletines ofieialeS,, 	te en poder del Presidente de la su-Se efectuase ä caballo,. y en II ho-- 	 11., Tres meses antes de fina •	i de l aa • erbviecias Bürges e SantJin- 	 basta durante la inedia hora, . ante -ras caso de hacerse en carruaje; y 	 lizar dieho plazo avisarä el contra- 	 der - y 'por los- demas medios aeo7- 	 rior ä la . fijada para dar principiolas de entrada y sdida ea lo pue- - lista a la Adwinistracion priaci-

	

tumbrados, y tencir ä lugar ante li.13 	 al acto, y una vez . entregados eoblos del tränsitoy extremos se fija- . pal respectiva si se despide 
del s.er. 	

G- obernadereS 'de dicha provincia y	 p,-)drän retirarse.
utreecion general (1 , -..., Comunicacio- ; puada procederse ä nueva subasta;

fäti eii el itijierariolue' forme h . vicio, ä fin de que con oportunidad i asistidos de los Jefes de comunica _ t cienes se obset. vad !a för tno a si-l

	

, i Alealdes do Briviesca y .Ramales, 	 18. - l'ara extender las proposi-
Ile, €1110 petitä alterar segun con- 	 si en esta epoca: pero 	 existiesen can- l1 cines' de . los mismos' puntos, el 1 guiente;venga al mejor servicio. 	 1 sas que i mpidiese,n un nueyo re 1 • dia .26 de Jiinio próximo, á la hora l • .<<me" obligo ä desem penar :lai.:-1 .4 l'orles retrasos cuyas cau- ,. mate 6 linbiere qae preeeder ä un ? Y 

en 
el imi: Autoridades. 

que ""en' (licitas ; eonducoion del correo diario desdeSaS no se justifiquen .debidamente 	 segundo, el contratista tendrá.. obli- .i 	 i BriViesca äRamales y vice versa por*8e exigirá al contratista en el papel ' jackm de coa t i nuar por la täpita ; 	 14. El tipo máximo para el re- 	 el -py.doio de. .. pesetas anuales, ba-("ondiente la multa de 5 pe- 	 ?res illeSeS mas bajo el mismo pre- 	 en el
orresp
	I mato ierá ia cantidad de 7..242 pe- 	 jo las condiciones conteuidas .. etas por cada cuarto de hora; y ä ', cio y condicione. Si el contratista / satas . anuales, no pudiendo al mi- ; pliego aprobado por-S. 1‘.1.-la tercera l'alta de esta •especie p0-tIr;-i resciudirse di contrato, abo- 	

no s e despidiera del servicio, ,lit 	 2 irmsrea r:roposicion que , E.,xeeda de esto i
Aden ittistracion podrá subastarlo 1

' 	

(Firma del proponentp . y señas
"atto adeinäs , d ic ho con tratiga los 	 LlInVarnente un 	 minado el 1a voz ter .Ve rj (dejos que„so _originen ..al 4s- 	 comprOilIi»;.0, • si ast lo creyera,c.m.. 	

.1,5 	 papa prsebtarse como lici. 	 de su doinicilio.)»
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4.' l'ara el b ileil. desempeño de 	 tara: tos . tre4'inese,- s--le, des .pedido ,. l .do .liacieida pú.Wica de una. de las i salas condicionales 'será, dese liadaconduccion debeaä tener el.	cua !vilera que sea la época en que 1 provincias eitaJas 6 en otre de las 	 19. Abiertos los pliegos y lei-'eorar
atista el número sutleiente de . s'e haga una vez terminado e1 cov-i Adin itlistra(ienes e eutascle Bri-euballerías ' pavores situadas en 	 d R 	 B 	 dos púb licateente, se extenderá, ellos puntos reas convenientes (le 	

tr.ito, orn.;)ezaran. ä 11'. Ontarse d,-s(le ! v iese. a 6 R a rnales COMO do P ear-ka- 	 acta del remate, declarándose ez,•to
4(,a 	 a

	

el dia en que se reciba la coma a i . i cias de la Caja general de, Depósi- 	 ea favor'ilel mejor postor, sin, per

	

anua , juicio do los Jotes de las 	 cacion. 	 -	I tos, la suma de 725 pesetas en me- 	 juicio de la aprobaeion s;.perior,ItUrgos y Sa l :tal:der. •
"ceiwi es de Cienunica e iones de '

	

	 12. Si durante el tiempo :le es- I talco, 6 su equivalente en titulo 	 para lo cual se reinitirit inmedia-. te contrato fuese neeesa±', io variar ! dr.e la Deuda del E s tado; la cual, 1 tamente el expediente al Gobierno.i i

EmSOlaCION T.3ARTTOTTI,A.R.

Ministeci0 de la. G.Ohn'r-
naCion.
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20, Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 mas, se. abri-
rá en el a - to nueva licitacion á la
voz por espacio de media hora, pe-
ro sólo entre los autores de las pro-
puestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con -
trato ä escritura pública, siendo
de cuenta del retnatante los gastos
de su otorg,amiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin prévio permiso del Go-
bierno.

23 El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el art. 5.°
del real decreto de 27 de Febrero
de 1852 si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los
resultados de las pro posicion es que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministe-
rio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid 13 de Mayo de 1871. —
El Director general, Victor 13a-
laguer.

Ministerio de Ultramar.

DECRETO.

Con arreglo ä lo dispuesto en
la primera de las disposiciones tran-
sitorias del decreto de 25 de Octu-
bre último y á propuesta del Mi-
nisterio de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 El distrito juris-

diccional de la Audiencia de la Ha-
bana comprenderá los partidos j u-
piciales dela Habana, Guarvabacoa,
Jaruco, Bejucal, Giiines, Matanzas,
Alacranes, Cárdenas, Colon, Sagua
la Grande, Cienfuegos, Santa Cla-
ra, Remedios, Sancti-Spíritus, Tri-

nidad, San Antonio de los Baños,
Guanajuay, San Cristóbal y Pinar

del Rio
Art. 2.° El distrito jurisdiccio-

nal de la Audiencia de Santiago de
Cuba se formará con los partidos
judiciales de Santiago de Cuba, Ba-
racoa, Holguin, Bayamo, Manzani-
llo y Puerto-Príncipe.

A et. 3.° La Audiencia de la Ha-
bana continuará conociendo de los
pleitos y causas pendientes ante
ella y que procedan de los Juzgados
comprendido en el territorio de la
de antiago de Cuba hasta que re-
caiga fallo. Verificado esto, remiti-
rá los autos por conducto de su
Presidente al de la de Santiago de

Tribunal Supremo.

S'ala primera.

En la villa y corte de Madrid, ä
9 de Marzo de 1871, en los autos
seguidos en el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Audien-
cia y en la sala tercera de la de
esta capital por D. 0 Cecilia La-
gasea con D Leen Muñoz y el Mi-
nisterio fiscal sobre defensa per po-
bre; autos que penden ante Nos en
virtud de recurso de casscion in-
terpuesto por la Doña Cecilia con-
tra la sentencia que en 4 de Marzo
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que pendiente plei-
to en dicho Juzgado ä instancia
del D. Leon Muñoz contra la t. orla
Cecilia sobre pago de 17.250 rs. 65
céntimos procedentes del saldo de
cuentas, al alegar de bien probado
aquella pidió otrosí se la concedie-
ra el . beneficio de pobreza; y al
efecto alegó que si bien desde el
año de 1858 era dueña de una pe-
queña casa en la calle de la Pal-
ma de esta villa, y heredó en el
1865 unos cuantos objetos artís-
ticos con insignificantes fincas en
Valencia, en el dia se bailaba ven
dida la casa y no alcanzaba su
precio para pagar las responsabi-
lidades que pesaban sobre ella, ha-
biéndose visto en la precision de
enajenar tarn bien los objetos ar -
11eicos y peqeerin. propiedad (40
Va LL ücia: que se encontraba ade-
mas envuelta en cuatro pleitos y
amenazada por Muñoz con otros

des: que no tenia bienes ni rentas
de ninguu género, ni siquiera ca-
sa alquilada por sí, viéndose redu-
cida para vivir ä las labores de su
sexo;

Resultando que formada pie-
za separada, y conferido traslado
á D. Leon Munoz, pretendió se
denegara ä Doña Cecilia Lagasca
la defensa por pobre, cuyo bene-
ficio no le correepondia segun el
espíritu de la ley y las circuns-
tancias y condiciones de su per-
sona: 	 .

Resultando que oido el Promo-
tor fiscal, se recibió el incidente ä
prueba, practicándose las que las
partes propusieron por medio de
documentos, posesiones y testigos;
y el Juez de primera instancia dic-
tó sentencia declarando no haber
lugar á tener como pobre ä Doña
Cecilia Lasgasca, condenándola en
las costas y al reintegro del papel
sellado empleado en su defensa,
teniendo en consideracion para ello
que la Doña Cecilia no habia jus-
tificado hallarse comprendida en
ninguno de los casos que para la
deelaracion de pobreza exige el
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

Y resultando que confirmada
dicha sentencia por la que pro-
nunció la Sala tercera de la Au-
diencia en 4 de Marzo de 18-10,
la Doña Cecilia Lagasca interpu-
so recurso de casacion por con-
eeptuar infringido el art. 182 da
la ley de Enjuiciamiento civil,
pues se halla demostrado que la
recurrente no cuenta con produc-
tos ni rentas que equivalgan al
doble jornal de un bracero, porque
arruinada y empobrecida se ve en

. la nrecision de sostener cuatro
pleitos; y aunque es dueña de una
casa, ni el valor de ella llega con
mucho 6 cubrir las hipotecas que
pesan sobre lahisma, ni los produc-
tos 6 alquileres están libres, sino

• que por el contrario resultan embar-
gados, habiendo entablado contra
el embargado tercería de dominio
una tercera persona; do suerte que
no cabe la menor duda en que por
ese concepto Doña Cecilia no cuen-
ta con capital ni productos algu-
nos, á la que debe agregarse la in-
formacion testifical que absuelve
como cierta la probreza de dicha
señora:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. .loaquin Jau mar de la
Carrera.

Considerando que la Sala sen-
tenciadora, al denegar la defensa
por pobre ä Uofia Cecilia Lagasca,
no ha infringido el art. 182 de la
ley de Enjuiciamiento civil, por
haberlo hecho apreciando en uso
de sus atribuciones que dicha se-
ñora no ha jus tificado suficiente-
mente que se halle comprendida
en caso alguno de los expresados
en el citado articulo en razon ä que
todos sus testigos han declarado úni-
camente de °idas á la misma inte-
resada; y que contra esta aprecia-
don no se ha citado iey ni drctri-
lia alguna admitida por la juris-
prudencia de lós Tribunales, cons-
tado qce además la recurrente de-
fiende como risa en otro pleito que
sigue en esta capital;

Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
Doña Cecilia Lagasca, (). quien con-
denamos en las costas y en la pér-
dida de la cantidad por que prestó
caucion, la cual se distribuirá con
arreglo ä la ley; y devuélvanse los
autos á la Audiencia de esta ca-
pital con la certificacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al
efecto las copia necesarias, lo pro.
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Juan Gonzalez Acevedo .—Lau-
reano de Arrieta Vaientin Gar-
ralda.—Francisco Maria de Casti-
lla.—Joaquin Jaumar.—José Fer-
min del Muro.—Benito de Posada
Herrera.

Publicacion.--Leida y publi-
cada fué la anterior- sentencia por
el Excmo. Sr. D. Joaquin Jaurnar
de la Carrera, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, estándose cele-
brando audiencia pública en la
Sala primera en el dia de lion de
que certifico como Escribano de Cá-
mara de dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 9 de Marzo de 1871.—
Dionisio Antonio de Puga.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 2049.
Alcaldia constitucional de

Blazquez.
—

Don José Camacho, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Blaz-

.
quez.

Hago saber: que hallándose
concluido en borrador por la Jun-
ta pericial de la misma al amilla-
ramiento de la riqueza de este pue-
blo que ha de servir de base para
la derrama de la contribucion ter-
ritorial en el arlo próximo venide-
ro de mil ochocientos setenta y uno
a setenta y dos, se halla expues-
to al público en esta secretaría mu-
nicipal por el término de quince
dias contados desde la fecha en cu-
yo periodo podrán examinarlo y
reclamar de agravios y pasado es-
te no se oirá ä nadie.

Blazquez 4 de Junio de 1 871
—José Camacho. —P. 0.e—hule'
José Rueda, Secretario,

Núm. 2060.

Alcaldia constitucional de
Puente-Genil.

—
BANDO.

Don Basilio Estrada y Rejano, Al-
calde segundo y primero acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que en el presu

pues o ordinario que ha de regir
para el próximo año económico da

1 Cuba d los efe tos correependientes
1 en derecho.
3 	

En los incidentes de ejecutoria
de sentencia se observará la misma
regla.

Art. 4.° Los expedientes de Tri-
bunal pleno y de Sala cle.gobierno,
correspondientes al distrito juris-
diccional de la Audiencia de San-

tiago de Cuba, se remitirán ä su
Presidente en el estado en, que se
hallen, haciendo lo mismo con los
terminados

5. 0 El Presidente de la Audien-
cia de Santiago de Cuba nombrará
todos los funcionarios auxiliares y
subalternos del Tribunal, prefirien-
do, si lo solicitasen, ä los exceden-
tes de la suprimida Audiencia de
Puerto-Príncipe.

Estos nombramientos se harán
de acuerdo con el Tribunal pleno,
prévia audiencia fiscal, dando cuen-
ta al Gobierno para su aprobacion;
entendiéndese aun despues de esta
como interinos hasta que se verifi-
que el arreglo general de los subal-

1

 ternos y dependientes de los Tribu-
naleä y Juzgados de Ultramar.

Pedo en Palacio á veintiseis de
Mayo de mil ochocientos setenta y
uno. --Amadeo.—E1 Ministro de
Ultramar, Adelard o Lopez
Ayala.
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• Ab.

1871 a 1872, han sido aprobados
por el Ayuntamiento y Junta do
asociados como ingresos entre otros
los siguientes:

.° El de impuesto sobre ca-
bezas do ganado que se maten en
el matadero público 6 sea carne de
hebra.

2.° El de impuesto sobre los
cerdos que se sacrifiquen para el
consumo público 6 de los particu-
lares.

3. 0 El de impuesto sobre los pes-
cados de mar gro se destinan al

O T18111)30.

Y para la realizacion de espre -
sados arbitrios, se ha dispuesto su
arrendamiento en subasta pública
que tendra efecto ante este Ayun-
tamiento en su sslon de acuerdos
ä las doce de la mañana de les días
14, 16 y 19 del corriente con ar-
reglo a los pliegos de condieiones
que se hallan de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento,
Y bajo los tipos de 10.000 pesetas
el 1,', 7.500 pesetas el 	 .° y de
1 100 pesetas el 3.D.

Y para que puedan tomar par-
te en la licitacion cuantos lo ten-
gan por oportuno, pongo el presen-
te en Puente-Genii ä 5 de Junio
de 1871 e Basilio Estrada.

Núm. 2051.

BANDO.

Don Basiiio Estrada y Rejano, Al-
calde segundo y primero acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que en el presu-

puesto ordinario que ha de regir
para el próximo ario económico de
1871 ä 1872, han sido aprobados
Por el Ayuntamiento y Junta de
asociados como ingreso ordinarios
entre otros los siguientes arbi-
tras.

1 .° El del paso por ei puente
de esta villa.

2 	 El de los despojos do las re -
ECS queque se maten en el matadero

3. ° El del uso voluntario de los
pesos y romsna.

El del impuesto sobre ocu-
pacion de la via pública 6 sea so-
bre los puestos que se establezcan
en las plazas y calles.

Y para la realizacion de espre-
lados arbitrios se ha dispueste
arrendamiento en subasta pública
a u n tendrä efecto ante este Ayun-
tamiento ea su salon de acuerdos a
las dase de la maiiana do los dias
1 2, 14 y .16 del corriente con arre-
glo ä los pliegos de condiciones que
30 ha llan de manifiesto ea la Se-
cretaria rnueicipal y bajo los tipos
do 5.000 pesetas el 1. 0 de los arbi-
trios citados, 500 pesetas el 2., de
,1000 pesetas el 3.° y de :4,500 el 4.D.

'Y para que puedan tomar par-
te e,n la licitacion cuanto lo tengan
por oportuno, pongo el presente en
Pu ente Genil ä 3 de Junio de 1871.' 	 .-
—Basilio Estrada.

Núm. 2055.

Alcaldia popular de Fuen-
te la Lancha.

Don Antonio Uno Garrido, Alcalde
popular de esta. villa.

Hago saber: que en la Secre-
taría del Ayuntamiento se halla
de manifiesto el amillaramiento de
la riqueza territorial de esta villa,
formado por el Ayuntamiento y
Junta pericia], para que sirva de
base ä la derrama de la contribu-
cien; adviniendo ane pasado el
tiempo de quince dias no se darä
curso ä recias:suelan alguna. man-
dandolo la aprobación dala supe-
rioridad.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento y efeetos.

Fuente la Laucha t.° de Junio
de 1870.-- El Alcalde, Antonio
Garrido.— El Secretario, Lino Cas-
tro.
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JUZGA1)0S.

Núm. 2047.

Juzgado de primera ins-
tancia de Baena.

—
Don Gregorio Navarro Salcedo, Li-

cenciado en derecho civil y ca-
nónico, y Juez de primera ins-
tancia de este partido de Baena.

Por el presente se hace notorio:
como habiéadose anunciado por el

primer edicto el fallecimiento abin-
. testato del presbítero Don Juan Ca-
, flete ' vecino que fue de Luque, he

mandado en providencia dictada
en los autos que al efecto se siguen
en este Juzgado por haber trascur-
rido los treinta dios porque tuvo

;

I como parientes del finado dentro

a el segundo por el de veinte, ha-
lugar dicho anuncio se verifique

biandose presentado en los mismos

del cuarto grado civil, Francisco
! Salazar y Alguacil, Juan Cafiete

Moyano,n Mo . 	 1.rancisco Leen Cañete,
; Maria Mansilla Cañete, Fraucisco
1. Ma.nsilla Alcalá, Francisco Serrano

1 
Cañete, Antonio Maria Rabadan

i Lopez, Nieolás N'ensilla Cañete,
t

1

 Manuel Mansilla Caiiete, Cristobal
de Laque Olmedo, Francisco Arre-
bola Gueto, Manuela Arrebola Bae-
na y A If0I140 Mansilla Perez..l 	 -

: 	 Y para que llegue ä noticia del
i público se pone el presente en 13ae-
. naä veinte y dos de Mayo de mil
; ochocien toa setente y uno.-- Gre-!
j

gorio Navarro.----Pee a actuario,
Don Manuel Bujalance, Estauis -
leo Aguilar.

N6In, 2048.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
derecha de esta ciu-

dad de Córdoba«
¡v.

Don Felipe Urja, Juez de prime -
ra instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este • segunbo edicto y
termino de nueve dias a Jose Tor-
res, de esta vecindad, capataz que
ha sido de cerdos ea la hacienda de
lo de Armen ta de este termino pa-
ra que se presente en este Juzgado
a contestar los cargos que le resul-
tan en causa que en el mismo se
sigue por muerte de José Maria
Ortiz, vecino que fue de esta ciu-
dad; apercibido que de no hacerlo
le pararä. el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba ä sei3 de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
uno.—Felipe Urja.— Por mandado
de S. S., Antonio Ra yé del Cas-
tillo.

Núm. 2056,

Juzgado de primera ins-
tancia de Friego.

Don Manuel Martinez y Reyna,
Escribano de actuaciones en el
Juzgado de primera instancia de
esta villa de Priego y su par -
tido.
Doy fe: que en dicho Juzgado

y mi actuacion se han seguido au-
tos ordinarios ä instancia de Doña
Josefa Ignacia de la Cansara y Gar-
cia Culebrea contra su marido
D, Urbano Contreras y Garcia, so-
bre que se le entregue ä la prime.
ra la administracion de todes sus
bienes,ó que en su defecto por el D.
Urbano se alance bastantemente la
responsabilidad de dichos bienes,
en cuaos autos y por providencia
de cinco de Mayo de nsil ochocien-
tos setenta, fue declarado rebelde
el Don Urbano por no haberse pre-
sentado a contestar !a demanda 6
posar de haber transcurrido el tér-
mino que le fué concedido, y se-
guidos que han sido 6115 tramites
ha recitaba la sentencia que c opiada
lateralmente es como sigue:

Senten eia.—En la villa de Prie -
go ä diez y nue ae de Mayo de mi l
ochocientos setenta y uno, el sea«
Licenciado Den Antonio Maldona-
do Gonzalez, Juez de a:amera ins-
tancia de la misma y su partido,
en vista de estos autos seguidos ä
instancia de Doüa Josefa Ignacia

de la Cansara 'Granja Celebres,
contra su marido D. Urbano Con-
treras, sobre entrega (le la admi-
nistracion de sus bienes: .

Resultando que con fecha velo-
to y ocho de Febrero e el P110 úl-
timo de mil ochocientos setenta, ei
Procurador D. Miguel. de Caliz y
Bárgos en nombre y con poder
bastante de Doña Josefa Ignacia
de la Cänsara (Jarcia Cala.bres,
ambos de este domicilio, presentó
escrito al Juzgado pidiendo en nom-
bre de su representado, muger le-
githmt de D. Urbano Contreras y
Garcia, se entregase a esta la ad-
mieistracion de todos sus bienes,

que el D. Urbano afianzase bas-
tantemente la responsabilidad de
dichos bienes, y por último que se
nombrase depositario legal, fun-
dando su peticion en la mala ad-
miaistracion del D. Urbano Con-
treras, y en lo desatendido Lime es-
te tenia ä la familia, citando en
apoyo de la repeticion la ley vein-
te y nueve, titulo once, partida
cuarta, y los articulas ciento se-
tenta y ocho, ciento setenta y nue-
ve, ciento ochenta, ciento ochenta
y dos y ciento ochenta y siete de
la ley hipotecaria, y proponiendo
por medio de un otro sí la justifi-
cacion de pobreza, mediante a ea
recer de los recursos bastantes pa-
ra litigar, y haciendo presentacion
(le los documentos justificativos de
los bienes que ä ella correspon-
dian, y de la copia simple de la de -
manda:

Resultando que admitida la
justificacion de pobreza, y confe-
rido de ella traslado al D. Urbano
Contreras, este no contestó á ella,
por lo cual el Procurador Caliz
presenta escrito acusándole la cor-
respondiente rebeldia, y dändose
por evacuado el traslado, so le
confirió al Promotor fiscal del Juz-
gado, entendiéndose las ciernas
notificaciones con los Estrados del
Tribunal, mediante ä haber sido
declarado rebelde el Contreras, del-
pues de haberle notificedo !a pro-
videncia en que así se mandaba:

Resultando que recibido ä prue-
ba el incidente de pobreza y justi-
ficada esta testifical y documental-
mente en nueve de Abril, se de-
claró pobre para litigar á la Doña
Josefa Ignacia de la Cámara, ha-
ciendo los pronunciamientos consi-
eemientes previo dictamen del ca-
ballero Promotor fiscal:

Resultando que habiendo que-
dado firme dicha sentencia, á poti-
cion del actor se confirió trasla-
do de la demanda al Don Urbano
Contreras por término de nueve
diae, entregándole la. copia sim-
ple y emplazándole para Inc den-
tro de dicho término a contes-
tara:
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Resultando que no habiéndose
presentado ä contestarla el D. Ur•
bano Conareras y á virtud de rebel-
dia acusada por el Procuredor Ca-
liz se dió por contestada la deman-
da principal, notificando la pro-
videncia al 1). Urbano, man ¡ando
CO,D tinuar los autos en su rebeldia,
entendiéndose las demas notifica-
ciones con los estrados:

Resultando que seguida la tra-
mitacion del juicio y recibido ä su
tiempo á prueba, entre otras cuya
pràctica pidiera se interesó testi-
monio dejuicio de faltas, celebra-
do ante el Teniente Alcalde en la
apoca que tuviera lugar 1). José
Arriero Manjon por mulos trata-
mientos quo el D. Urbano le diesea

sus hijos, comprehensivo dicho
testimonio de la sentencia que re-
cayere, asi corno tarn bien pidieron
se acreditase por medio de los cor-
respondientes testimonios el valor
de los bienes pertenecientes al
consorte del D. Urbano la Do-la Jo-
sefa Ignaeia aprecio de estos por
peritos y declaracion de los mismos
para poder venir por este medio ä
conocer los desperfectos que habia
sufrido, y el estado de abandono en
que se hallaban.

Resultando que practicada la
prueba interesada y alegado de
bien probado per el actor, se con-
firió traslado al D. Urbano, ha-
ciéndolo en los estrados como es-
taba prevenido, y trascurrido el
término y con citacion de las par-
tos se llamaron los autos ä la vista
para sentelcia:

Considerando que segun lo dile
poeitivO de la ley veinte y nueve,
titulo once, partida cuarta, enten-
diendo la mujer que el marido vie-
ne á la pobreza por su culpa, si
temiese que el marido malgasta-
ra eu dote, puede demandarlo pa-
ra que la entrega de ella, ' de fians
za 6 la ponga en administracion
aun cuando subsista el matri-
monio:

'Considerando que segun las
prescripciones del articulo ciento
sesenta y ocho de la ley hipoteca-
ria, se establece hipoteca legal en
favor de las mujeres casadas sobre
los bienes de sus maridos, no so-
lameute por la dote que les haya
sido entregada, sino tambien por
sus arras 6 donaciones que los
mismos marides las hayan entre-
gado por los bienes parafernales,
y per cualquiera otros bienes que
las elujeres hayan aportado al ma-
traeonio y les hayan sido entre-
godos solemnemente y bajo la feele
No ario:

Considerando que la Doña Jo-
se Ignacia de la Caneara ha j.n.o-
bado suficientemente el abandono
en que tiene la adininlstracion de
sas bienes Ep.i legítimo marido don

Urbano Conti;eras, los continuos
desperfectos qije.en elles se notan,
y por último 4ueefecto de su ma-
la adrninistracioa no producen lo
que pudieran producir:

Consideran:lo par último que el
D. Urbano Contreras tiene en corn

pleto estado de abandono ä 2.,u fami-
lia, 4 la anal segun lo que dispone el
articulo sesenta y tres de la ley
provisional del matrimonio civil los
cónyuges 'están obligados ä criar,

( educar segun sus fortunas, y ali •
mentar ä sus hijos, no cumpliendo
el D. Urbano Contreras con tan sa-

. grada obligacion, y si por el con-
trario 105 castiga inrnoderadamen-e
te y los arroja á la calle, por cuyo

•é hecho ha sido anteriormente cas-
',' tigado en juicio de faltas, cuyo
s abandono como tenemos dicho cona-

prende ä los bienes, pues segun las
.declaraciones periciales las fincas
rústicas se encuentran en lamen-

• table estado por falta de labores, y
ei las urbanas en igual estado por

carecer de los reparos necesarios, y
que el 1). Urbano Contreras no ha

I tratado de justificarse en manera
alguna; S. S. por ante mi el Escri-

I bano dijo: debia de condenar y
condenaba al D. Urbano Contreras,
marido legitimo de Dona Josefa Ig-

i nacia de la Cámara, ä que afianzase
; ä su mujer con hipoteca bastante

los bienes que constituyen la dote
; de esta, los parafernales y demas

que le han sido entregados de una
manera .solemne y que constituyen

; el objeto de este litigio, y caso con-
traig o haga entrega de ellos d don
Leun Vidaburu, al cual se nombra
depositario por ser persona lisa,
llana y abonada, el cual cuidará de
su administracion, ievirtiendo sus
productos en atender á los cargos

; del matrimonio, y en las obras, la-
bores y reparos que reclamen mas

; urgencia, todo lb cual tendrá efec-
to si ei D. Leon ofreciese las garan-
tías hipotecarias bastantespara res-
ponder de la buena administra-
clon. Notifiques° esta sentencia en
forma, publicändose ademas en el
«Boletin oficial» de esta provincia,
sacändose al efecto copia literal re-
in itiéndose al Sr. Gobernador de la
pro vincia con arreglo ä lo disposi-

I tivo del artículo mil ciento noventa
de la ley de enjuiciamiento civil,
haciéndose tambien notoria por me-
dio de edictos en la forma preve •
nicle en el artasulo issil ciento odien-
ta y tes de dacha ley. Y por esta
su sentencia definitivamente juz-

t gando y. con espresa conclenacion
de Costee al D. Urbano Contrerae,
asilo pronunció, manda y firma es-
presedo seüor Juez, estando cele-

! brande ausreneie. p6alica en ereae
die 	 ---Antooi
Maldonado Gonzalez.-Manuel Mar- 1

e
tinez y Reyna.e

aneUra. 	 • ••

Lo anteriormente relacionado•e ,
está conforme. 'con su original ä
que Me remito y lo inserto con-
cuerda literalmente con el mismo.

Y para cumplir con lo mandado
en la sentencia preinserto y vio
sirva de notifica.cion en anmaa al
declarado rebelde en estos autos y
cumplir con lo dispuesto en el
articulo mil ciento noventa de la
ley de enjviciarniento civil, lijo el
presente en Priego fi. , 20 de Mayo
de 1871 .-E1 actuario, Manuel Mar-
tieez y Rey' a.

menII~W	

Aynianiitnlo popuhr 	 Nedrilt

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 12'50 ä
pesetas la arroba; de 0'59 ä. 0'65 la
libra, y á 1'53 el kilógranso.

Idem de carnero, a 0'66 pesetas
la libra, y ä 1'43 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, a 20 pesetas la
arroba; ä 088 la libra, y a 1'91 el
kilóg ramo.

Jamon, ä 22'50 pesetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y ä 271 el
Isibagramo.

Pan de dos libras, de 0'41 á
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'51 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'7] la
libra, y de 1 á 1'64 el kilógramo.

Judías, de 6'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'62 ä 0'76 el lsilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'36 la libra,
y f3 e 0'52 is 0°76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
ei kilógramo.

Ideas mineral, a. 1'37 pesetas la
arroba, y ä 0'12 el kilógramo.

Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilágramo.

Jabon, de 10 12'50 pesetas
la arroba; de 0 ' 4 7 á0'53 la libra, y
cle l'02 ä 1'15 el kilógramo.

Patatas, de 2 ä 2'25 pesetas
la arroba; de 0‘08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'20 el kilógranao.

Aceite, de 14 á 14'50 pese-
tas la arroba- de 0'47 ä 0'56 la li-
bra, y de 11'i4 á 11'51 el decá-

Vino,otrovde 5 á 7'50 pesetas la ar-
roba; 

e 
0 4 23 ä 0 . 29 el cuartillo, y

li:

de 4'55 ä 5'74 el decalitro.
Petróleo, ä 029 pesetas el cuar-

tillo, y á 5'74e1 decälitro.
Trigo, de 14'50 a 15'25 pesetas

a fanega, y de 26'05 ä 27'00 el

e ° teóladai 
tro.

Cebada, de 6'18 a 6'50 pesetas
t fanega; y de 11°19 ä 1 ì'17 el

atólitro.
Nota.—Reses ciegolicula8 (Ayer.

Vacas. . . . . 	 154
Carneros 	  144

Total.. 	 . 	 1.314
Su peso en hin as.... 91.037.—

Idena en kildgrames.... 41.885'485.
Lo que se anuncia • al públi-

co para sa conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1871.

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

ANUNCIOS.
111n••n••

La infalibilidad del Papa.
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SU-
PREMACIA ESPIRIT-UAL QUE SE ATRIBU-

YE AL PONTIFICE ROMANO,.

Por . Francisco Javier Moya, Di-
putado d Córtes a Director general de

Estadistica.

Consta la obra cle dom tomos
en 8.° al precio de 16 reales cada
uno, que se abonaran al tiempo de
recibirlos separadamente.

El primero acaba de publicar-
se y el segundo se halla en prensa.

Se suscribe en 'Madrid, en la
imprenta de los Sres. Rojas, • Val-
verde la, en las librerías do Du --
ran, Moya y Plaza, y en la impren-
ta del cBolentin oficial» de la
provincia.

ESC M'Un AS
de Bienes Naconales.

Se hallan de venta en
el de5pacho de este pe-
riódico.

ego

Ley hipotecaria

decretada recient ?asiente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs. en rústica y 12 en -

.cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretes
4, quien la remalira, franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del memo DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser-
var en el reglamento de
6 del corriente. Se hallan
de venta á 7 reales el

00, en papel bueno, en
la imprenta del 11)1ÁRIO
Di CORDOH.

rnprenta del DIARIO DE CORDOBA.

Fan..

Corderos recentales. 865
Iclem 	 lechales. 10
Terneras 	 76
Cabritos. . 	 • 	 • 65

1. '.t,'..:; '' '
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